Política 3-8 

CHILD & FAMILY DEVELOPMENT PROGRAMS
LA POLÍTICA DE LA MEDICACIÓN 

Administrando las medicinas a los Estudiantes: 
Estudiantes que deben tomar prescripción medicación y/o sin prescripcion en la escuela, en una base temporal o regular, deben proporcionar una peticion escrita administrar medicación firmada por el padre. El permiso de la medicación, forma 3-8a, se firmará y se fechará por el padre y se guardará en el archivo de salud del niño/a. Si el padre no proporciona la información requerida, el personal de Head Start notificará al padre en el día que la demanda para administrar se ha recibido, que la medicación no se administrará hasta que todos los requisitos se hayan hecho. En caso de una emergencia personal de Head Start van a hacer contacto con el padre/guardian y/o el proveedor de cuidado de salud. En los casos cuando la medicación se necesita para el tratamiento de la emergencia, sólo se administra si autorizó por un centro de controlar de veneno local o un proveedor de cuidado de salud. 

Requerido para la medicación por prescripción: 

1.
El permiso escrito firmó y fechó por el padre en Forma 3-8a; 

2.
La medicación se proporciona en un original recipiente “niño/a-resistente”,; 

3.
El recipiente se etiqueta claramente por farmacéutico, con el nombre y apellido de niño/a, el nombre de la medicación, la fecha que la prescripción estaba llena, el nombre del proveedor de cuidado de salud que escribió la prescripción, la fecha de expiración de la medicación, la dosificación, la frecuencia, el método ser usado, la duración de administración e instrucciones para el almacenamiento y disposición. (Las instrucciones escritas pueden estar en la etiqueta o del proveedor de cuidado de salud) 

4.
Las medicaciones administraron “como necesitado” (“PRN” las medicaciones) debe tener las direcciones específicas para la administración, incluso tiempo del mínimo entre las dosis, el número máximo de dosis, y criterio para la administración. 

Requerido para la medicación de non-prescripción: 

1.
El permiso escrito firmó y fechó por el padre y proveedor de cuidado de salud con las instrucciones en Forma 3-8a; 

2.
El recipiente original etiquetó claramente con el nombre y apellido de estudiante (pueden pedirse a los padres que proporcionen la medicación a Head Start en un recipiente niño/a-resistente); 

3.
Las medicaciones y suplementos requerirán las instrucciones escritas por un proveedor de cuidado de salud con el nombre del proveedor de cuidado de salud que recomendó la medicación para el niño/a; 

4.
Las instrucciones específicas y legibles para la administración y almacenamiento proporcionados por el fabricante o proveedor de cuidado de salud que recomendaron la medicación para el niño/a. 

5.
Las medicaciones administraron “como necesitado” (“PRN” medicaciones) debe tener las direcciones específicas para la administración, incluso tiempo del mínimo entre las dosis, el número máximo de dosis, y criterio para la administración. 

La administración–Cada tiempo una medicación se administra durante las horas del programa, un registro que nota la fecha, tiempo, la cantidad de medicación tomado y el nombre de persona que administra cada dosis de medicación se hará en el registro de la medicación, forma 3-8b.  Se guardarán forma 3-8b con la medicina bajo la cerradura y hasta completó y entonces puso en el archivo de salud del niño/a. Los cambios en la conducta de un niño/a, o los síntomas físicos, puede indicar una necesidad de comunicar con el padre y/o proveedor de cuidado de salud para alterar la dosificación o tipo de medicación. Las circunstancias especiales, como los derramamientos, contestaciones, reacciones, y negativas tomar la medicación se notarán en el registro de la medicación del niño/a, forma 3-8b. Si hay problemas de administración consistentes, un profesional de salud con experiencia debe consultarse. Se notificarán los padres si un estudiante se niega a la medicación. La notificación se hará el día de la negativa del estudiante. 

El individuo designado para administrar la medicación–medicaciones del niño/a son administrado por el personal designado, se seleccionan y se entrenan de acuerdo con la ley Estado o Tribal. El individual(es) designado(s) puede ser alguien que está regularmente al programa, para que todos los niños puedan ponerse cómodos con él o ella. En la ausencia de ley Estatal, la persona más calificada debe administrar la medicación. Un miembro de personal suplente se designará y se guardará informado de todos los procedimientos actuales. Si la ley Estatal requiere que un individuo sea autorizado para administrar la medicación, un alojamiento razonable puede ser obtener los servicios de enfermera o un practicante de la enfermera para este propósito. Padres o tutores pueden administrar la medicación a su propio niño/a durante el día de Head Start. 

El almacenamiento e inaccesibilidad a los niños–Toda la medicación de cualquier tipa, incluyendo aquéllos requeridos para el personal y voluntarios, se guardará bajo la cerradura, fuera de la comida, y guardó en recipientes fornidos, niño/a-resistentes y cerrados que son ambos inaccesible a los niños y previenen astia. Si la medicación requiere la refrigeración, una caja de la cerradura pequeña designada por guardar la medicación puede guardarse en el refrigerador. Todas  medicaciónes personales, prescripción y non-prescripción, se etiquetarán claramente con el nombe y apellido y se guardarán en el recipiente original. 

La fecha de expiración –la medicación no debe usarse más despues de la fecha de expiración en el recipiente, o más de la expiración de las instrucciones proporcionada por el proveedor de cuidado de salud. Pueden usarse instrucciones que declaran la medicación “siempre que necesitara” (“PRN” medicaciones) debe repasarse anualmente por el proveedor de cuidado de salud. 

El transporte–deben hacerse los esfuerzos minimizar el transporte de medicación. Si, sin embargo, la medicación necesita ser transportada, el personal asegura que hay medidas para guardarlo temperatura-controlada si necesario, y que hay un adulto responsable al cargo de la medicación de acuerdo con la ley Estado y Tribal. 

La Actuación de Head Start Referencia Normal:
45 CFR 1308.18, 1304.22, 1304.52, 1304.53, 

La Referencia legal:OREGÓN 109. 40, OREGÓN 336.650, OREGÓN 433.805-433.830, 

· Como usado en esta política, el término padre incluye a tutor o persona en una relación paternal. Se definen el estado y deberes de un tutor en OREGÓN 126.003 - 126.095. La determinación de si un individuo está actuando en una relación paternal, para los propósitos de determinar la residencia, depende de la evaluación de los factores listada en la política GBHA. La determinación para otros propósitos depende de la evaluación de esos factores y un poder de abogado ejecutada consiguiente a OREGÓN 126.030. 
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